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veraz, aunque contenga inexactitudes (lo que se destaca por la

Administracion
de Justicia

jurisprudencia desde la sentencia de 4 de enero de 193%0).

En la confrontacién entre el derecho al honor y de
informacién y expresién, es de recoger la doctrina sentada en
la STS de 23-3-1999, en cuanto sefdala gue el articulo 20-7-a)
y d) de la Constitucién Espafiola establece como derechos
fundamentales los gue se tienen para expresar vy difurdir
libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 1la
palabra, el escrito o cualgquier otro medio de reproduccidn;
asi como para comunicar o recibir libremente informacién veraz
por cualquier medic de difusién. También el articulo 10-2 de
la referida Constitucidén concreta que las normas relativa: a
los derechos fundamentales y a las libertades que la
Constitucidn reconoce se interpretaran de conformidad con 1la %
Declaracién Universal de Derechos Humanos vy los acuerios
internacicnales sobre las mismas materias ratificados sor
Espafia. En este sentido, hay que destacar el articulo 19 de 1la
Declaracidén Universal que dice que todoe individuo tis=ne
derecho a 1la libertad de opinién y expresién; este dere:ho
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, y el
de difundirlas sin limitacién de fronteras, por cualgqu . er
medio de expresidn. Por tanto, a -la luz del teczto
constitucional, libertad de expresién y de informacidén -act va
Y pasiva- son indisolublemente complementarias, perc ello no

significa que no tenga sentido la distincién entre libertad de

expresidn —emisién de juicios y opiniones- y la libertad de
informacién-manifestacién de hechos y asi lo mantiene el
Tribunal Constitucional en su emblemadtica sentencia de 6 de
junio de 1.990 (105/90), aungue poco mas tarde, con carac er
matizador, dicho Tribunal, en sentencia de 12 de noviembre de
dicho afio, reconoce el caracter indisoluble de ambos derecheus,

cuando en ella se manifiesta que la comunicacidén periodist: ca '
supone ejercicio no sélo del derecho de informacién, s:no

también del derecho mas genérico de expresién, por lo que la

libertad de prensa exige el reconocimientc de una especie de
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inmunidad constitucionalmente protegida, no sélo para la libre
Nﬁﬂﬁ%ﬁ” circulacién de noticias, sino también para la libre
circulacién de ideas y de opiniones. En resumen, se ptede
decir que el derecho fundamental de libertad de expresién en
relacién con el ma&s genérico de libertad de informacidén, es
esencial para asegurar los cauces precisos que puedan formar
una opinidén pdblica libre, indispensable para el pluralismo
politico, gque precisa el Estado social vy democratico de

Derecho.

Ahora bien, todo derecho, por muy importante que sea, no
puede devenir en un derecho absoluto e ilimitado, pues ello
llevaria a difuminar totalmente la idea de libertad y la de
democracia. Por ello, la propia Constitucién en su articilo
20-4, establece que la libertad de expresién y la de
informacién tienen su limite en el respeto a los derecios
reconocidos en este Titulo, en los preceptos de las leyes jue
lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la
intimidad, a la propia imagen. Limitacién de nuestro Tec<to
constitucional, totalmente de acuerdo con las establecidas en
el articulo.lo del Ceonvenio para la Proteccién de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales, aprobado por el
Consejo de Europa en Roma el 4 de noviembre de 1.950, jue
establece que el derecho a 1la 1libertad de expresién e
informacién, podra ser sometido a ciertas restricciones, como
es de la proteccién de la reputacidén o la de impedir la

divulgacién de informaciones confidenciales.

Sin embargo, cuando surge la colisién entre los dereclios
fundamentales de libertad de informacidén y expresién, de un
lado, y €l derecho fundamental al honeor, de otro, la
jurisprudencia de esta Sala, asi como la del Tribu.al
Constitucional, se ha decantado por el seguimiento de | as

siguientes directrices:
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a) Que la delimitacidn entre la colisidn entre teles

ﬂgﬂﬁ%ﬁ” derechos ha de Thacerse <caso ©por casoc y sin fijar

aprioristicamente los limites entre ellos.

b) Que 1la tarea de ponderacién ha de llevarse a cabo
teniendo en cuenta la posicidén prevalente, que no jeradrquica o
absoluta, que sobre los derechos denominados de la
personalidad, del articulo 18 de 1la Constitucién Espaficla,
ostenta el derechc a la libertad de expresién vy de

informacién.

Pero como datos complementaricos de lo anterior, y para
resolver la posible colisidn, es precisc gue el honor se
estime en un doble aspectc, tanto en un aspecto internc de
intima conviccidédn -inmanencia- como en un aspecto externo de
valoracién social -trascendencia-, y sin caer en la tendencia
doctrinal que proclama la "minusvaloracidén" actual de :cal
derecho de la perscnalidad. Es también preciso, en el o:iro
lado de la cuestidn, que la informacidn transmitida sea verarz
y, ademas, dgue esté referida a asuntos de relevancia publica
que sea de interés general por las materias a gue se refieren

y por las personas gque en ellas intervienen.

Recoge la STS de 16-10-2003 que si bien es cierto gue gueddan
al margen de la libertad de expresién los contenilcs
injuriosos o vejatorios desvinculados de 1las ideas que se
pretenden transmitir a la opinidén publica vy por taato
innecesarios (Sentencia del Tribunal Constitucional 42/95 de
13 de febrero}, también es cierto que la “asepsia u
objetividad informativa” no puede implicar la comunicac.én
escueta de hechos o noticias que no se da siempre en un
“estado gquimicamente puro”, con lo que seria un 1lim.te
constitucionalmente inaceptable para la libertad de prensa el
impedir conjeturas, opiniones y juicios de wvalor, por cuaito

gque la comunicacidén periodistica supone no sélo el ejerci:io

del derecho de informacidén, sino del derecho més amplioc de
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